
 
 
 
 
 
 

 
   

 

 

 

COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
 

 

 

 

Asunto: Propuesta modificada de Reglamento del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativo a la creación del sistema «Eurodac» para la comparación de datos 

biométricos para la aplicación efectiva del Reglamento (UE) XXX/XXX 

[Reglamento sobre la gestión del asilo y la migración] y del Reglamento (UE) 

XXX/XXX [Reglamento sobre el Marco de Reasentamiento], para la identificación 

de un nacional de un tercer país o un apátrida en situación irregular, y a las 

solicitudes de comparación con los datos de Eurodac presentadas por los servicios 

de seguridad de los Estados miembros y Europol a efectos de aplicación de la ley, y 

por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2018/1240 y (UE) 2019/818 

[COM(2020) 614 final] [COM(2020) 614 final anexo] [2016/0132 (COD)]. 

 

 

 

En cumplimiento con el artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por 

la que se regula la Comisión Mixta para la Unión Europea, por medio del presente 

correo electrónico, se remite dictamen del Parlamento de Canarias elaborado por la 

ponencia constituida al amparo del artículo 52.5 del Reglamento del Parlamento de 

Canarias, para la emisión de dictamen motivado sobre el cumplimiento del 

principio de subsidiariedad y proporcionalidad por parte de las iniciativas 

legislativas europeas remitidas por las Cortes Generales. 

 

En la sede del Parlamento, a 17 de diciembre de 2020. 

 
EL PRESIDENTE 

   Gustavo Adolfo Matos Expósito 
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